
Contratación Prestación de servicios

Para la reducción de los saldos no ejecutados en el registro 

presupuestal, se requiere el diligenciamiento del Acta de 

Liquidación, la cual debe ser remitida a Gestión de la contratación.

Entiéndase por contratos de prestación de servicio: contratos de 

obra, de arrendamiento, mantenimiento, servicios, entre otros

Contrato de prestación de servicios

Para la reducción de los saldos no ejecutados en el registro 

presupuestal, se requiere ingresar al aplicativo de órdenes de 

servicio por la opción Liquidación OS y remitir documento a 

Gestión de la contratación.

Actualmente la Universidad tramita las contrataciones de 

prestación de servicios a través de minutas de contratos y órdenes 

de servicio, por tanto es importante tener en cuenta lo siguiente:

Ver formato 111-F12-V9 ACTA DE LIQUIDACION en el siguiente 

link https://gestioncalidad.utp.edu.co/documentos/1/1916

Ordenes de servicio

El formato establecido para la liquidación de los convenios de práctica se debe 

consultar en el link https://gestioncalidad.utp.edu.co/documentos/17/1916

123-F35 - Acta de Liquidación Convenio de Práctica

https://media2.utp.edu.co/archivos/111-F12-V9 ACTA DE LIQUIDACION.pdf
https://gestioncalidad.utp.edu.co/documentos/17/1916

